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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departarnento Ejecutivo Municipal que, a través del
área pertinente, proceda a la colocación de vallas de protección (guardarrailes y/o
barandas según corresponda), sobre la margen sur de la avenida Magallanes en el

tramo de su extensión entre las calles Darwin y Gente del Sur que carece de esa
i
nfraestructura vial, como medida de seguridad y prevención de accidentes de

tránsito.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 3 5 6 /2016.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-
co
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Las Islas Malunas, Geot,giasj Sandwich del Sur, son y serán Atgentinas
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